
Núm. 61. Jueves 13 de Setiembre de 1883. 1

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaceta del Ude Setiemlre de 1883.

Presidwia del Censejo de Ministros.
S. M. el Rey (Q. D. G.) con- 

tinúa en Viena sin novedad en 
su importante salud.
De igual beneficio disfrutan en 

el Real Sitio de San Ildefonso 
S. M. la Reina (Q. D. G.) 
S. A. R. la Serma Sra. Prin
cesa de Asturias, y SS. AA. RR. 
las Infantas.

Núm 4279.

GOBIERNO CIVIL 
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

JVeffodado de Afontes.
El día 27 del actual y hora de las 

doce de su mañana: se celebrará 
ante el Alcalde de Manzanillo con 
asistencia del ÓapatüZ de cultivos 
^0 la comarca, la subasta de los 
pastos de invierno del monte titula
do Matorral y Charco Roldán, de la 
pertenencia de) dicho pueblo, bajo 
®^ tipo de seiscientas pesetas, es
tando á dispuísición del público en 
a Secretaria de su Ayuntamiento 

pliego de condiciones que ha de 
nogalar já subasta.
^^HaVolid lOde Setiembre dé 1883. 

7^1 Gobernador, Manuel Somoza 
k Peña.

Núm. 4291.
El día 27 del corriente y hora de 

las doce de su mañana, se celebrará 
ante el Alcalde de Valbuena de Due
ro, con asistencia del Capataz de 
cultivos de la comarca, la subasta 
de los pastos de invierno del monte 
titulado Valdehiifias y de Merelo, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo de seiscientas pesetas, estan

do à disposición del público en la 
Secretaiía de su Ayuntamiento el 
pliego de comliciones que ha de re* 
guiar 11 subasta. '

Valladi lid 10 de Setiembre de 
1883.—El Gobernador, .Manuel So- 
moza de la Peña.

NúMÍ 4277.
El día 27 del actual y hora de 

las doce de su mañana se.celebrará 
anté el AIcalde de Pesquera de Due
ro y con asistencia del Capataz de 
cultivos de la comarca, la subasta 

<de los pastos de invierno del monte 
titulado Lande Herrera pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
de doscientas pesetas, estandoádis- 
posición del público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento el pliego de 
condiciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 10 de Setiembre de 
1883. El Gobernador, Manuel So
moza de la Peña.

Núm. 4293.
El dia 27 del actual y hora de las 

doce de su mañana se celebrará 
ante el Alcalde de Viloria y con 
asistencia del Capataz de cultivos 
de la comarca, la subasta de los 
pastos de invierno de los montes ti
tulados Rebollar, Saltadores, Nava 
y Embrera, pertenecientes á dicho 
pueblo, bajo el tipo de ciento ochen
ta pesetas, estando á di.<posiciÓD del 
público en la Secretaría desu Ayun
tamiento el pliego de condiciones 
que ha de regular la subasta.

Valladolid lOdeSetiembre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peñi.

Núm. 4281.
El dia 27 del actual y hora.de. las 

doce de su mañana se celebrará 
ante el Alcalde de Piñel de Arriba, 
con asistencia del Capataz de culti
vos de la comarca, la subata de los 
pastos de invierno dél monte titu-

iadp^as Revillas, perteneciente á 
.dicho pueblo, bajo el tipo de qui- 

'' nientas pesetas, estando á disposi
ción del público en la Secretaría de 
su Ayuntamiento el pliego de con
diciones que ha de regular la su
basta.

Valladolid 10 de Setiembre de 
1883.—El Gobernador, Manuel So
moza de la Peña.

NÚM. 4283.
EI día 27 del actual y hora de las 

doce de su mañana, se celebrará 
ante el Alcalde de Sardón de Due
ro, con asistencia del Capataz de 
cultivos de la comarca, la subasta 
de los pastos de invierno del monte 
titulado Navas, Cercas y Lacuadra, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo de setenta y cinco pesetas, 
estando á disposición del público en 
la Secretaría de su Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha de 
regular la subasta.
Valladolid lOde Setiembrede 1883. 

—El Gobernador, Manuel Sornoza 
de la Peña.

Núm. 4285.

El dia 27 del actual y hora de lás 
doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de San Llorente con 
asistencia del Capataz de cultivos 
de la comarca, la subasta de los 
pastos de invierno del monte titu
lado Castellares y Zarracin, bajo el 
tipo de setecientas pesetas, estan
do á disposición del público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de 
regular la subasta.

Valladolid 10 de Setiembre, de 
1883.—El Gobernador, Manuel So
moza de la Peña. •

NüM. 4287.

El día 27 del actual y hora de. 
las doce de su mañana, se celebrará 
ante el Alcalde de Torrescárcela, y 

con asistencia de) Capataz de culti
vos de la comarca, la subasta de los 
pastos de invierno del monte titu
lado Pinar de Torrescárcela, perte
neciente á dicho pueb'o, bajo e} 
tipo de tre.-cientas pesetas, estando 
á disposición del público en la Se
cretaria de su Ajuntamieuto el plie
go de condiciones que ha de regu
lar la subasta.

Valladolid lOde Setiembrede 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

Núm. 4289.

El día 27 del corriente y hora de 
las doce de su mañana se celebraiá 
ante el Alcalde de Torrescárcela, con 
asistencia del Capataz de cultivos 
de la comarc'i, la subasta de los pas
tos de invierno del monte titulado 
Pinar de Aldealbar, perteneciente 
al pueblo de Aldealbar, bajo el tipo 
de mil seiscientas pesetas, hallán
dose á disposición del público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de re
gular la subasta.

Valladolid lOdeSetiembre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

NuM. 4295.

El día 11 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, se 
celebrará ante el Alcalde de Pesque
ra de Duero, con asistencia del Ca
pataz dé cultivos de la comarca, la 
subasta do los pastos de invierno 
del monte titulado Carramediana, 
perteneciente á Peñafiel y comuni
dad, bajo el tipo de cuatro mil qui
nientas pesetas, estando á dispo
sición de1 público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento él pliego de 
condiciones que ha de regular la su
basta.

Valladolid lOdeSetiembrede 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.
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2
Núm. 1715.

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA. 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

A propuesta de la Admihistraclóu 
de Propiedades é Impuestos y en 
vista de que aun faltan de remitir 
la certificación de ingresos sujetos 
al pago del 20 por 100 en el 2,‘ se- 1 
mestre del año económico de 1882-83 j 
los Alcaldes de los Ayuntamientos Í 
de los pueblos que se expresarán, 
con cuya morosidad causan trastor
nos en la marcha de la Admiuis'ra
ción, he acordado conminarles con 
que incurrirán en la multa d^ 15 
pesetas los que en el término de 
5.* día no remitan la indicada cer
tificación.

Eelación qne se cita.

Adalia.
Alcazarén,
Boecillo.
Bolaños.

Brahojos de Medina. 
Bustillo de Chaves, 
Cabreros del Monte.
Ciguñuela.
Cogeces de Iscar.
Hn-rin de Campos.
Hornillos.
Iscar.
Moraleja de las Panaderas. 
Padilla de Duero.
Piña de Esgueva.
Puras.
Rábano.
Renedo.
SahL*lices de M lyorga.
San Rornáu de la Hornija.
Santa Eufemia.
Santibáñez de Valcorba.
Tordesillas.
Torrescárcela.
Trigueros. \
Valverde de Campos, > 
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.
Viloria.
Villag ircía de Campos, 
Villavaquerin.

Valladolid 11 de Setiembre 
1883.—Bernardo Ginér.

de

REPARTIMIENTO de la cantidad de 7855 pesetas á que ascienden los 
gastos carcelarios del partido judicial de Olmedo, en el año económico 
de 1883 á 1884, con arreglo al número de vecinos y cuotas que les 
corresponden satisfacer.

Número 

de 

orden.

1
2
3
4
5
6

8
9

10
11
12
13
14
15
16

48
19
20
21
22
23
24
25
26
27

29
30
31
32
33
34

PUEBLOS.
Número 

de 

vecinos.

CANTIDAD 
que les 

corresponden.

Pesetas. Cénts.

Aguasal... 42 45 36
Alcazarén......................................... 356 384 44
xAldeamayor de San Martin. , . 264 281 84
Almenara......................................... 45 48 60
Aldea de San Miguel..................... « • 152 164 12Ataquines........................................ 371 400 64Bocigas............................................. 109 117 68Boecillo............................................
Gamporedondo. . . . , ¿ • 105

88
143
95

36 
»

Cogeces de Iscar. ..... 95 102 60
Fuente Olmedo.............................. 70 75 60
Hornillos.......................................... 84 . 90 72Iscar..................................................
Llano de Olmedo...........................

363
56

392
60

»
48

Matapozuelos.................................. 425 459 »
Megeces............................................
Mojados..................................... ; ’
Muriel...................................
Olmedo. . .
Pedraja de Portillo (La).. . .
Parrilla (La)........................ .....
Pedrajas de San Esteban' .' ’ 
Portillo.............................................  
Pozaldez................................
Puras................................
Ramiro.............................................
Salvador de Zapardiel.

98 
457 
188 
709 
292 
161 ’ 
334 
567 
598
53 
51
84 ’

405
493
203
765
315
173
360
612
645

57
55
90

80 
58

» 
56 
32 
84 
68 ‘ 
32 
80 
24 
08 
72San Miguel del Arroyo. . . . 305 329 36San Pablo de la Moraleja.

Valdestillas......................................
Ventosa de la Cuesta..’ '

91
254
137

98
274
147

28
■28
92Viana de Cega.................................

Villalba de Adaja. . *
Zarza (La)....................... •

402
87
84

110
93
90

16
16
72

Tiin¿^n^Slír ? ^^^æ’P.^ï® ^® 1883.—El Vicepresidente accidental
Ulpiano Montiel. Juan Callejo, Secretario.

Num. 1707.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
LISTA de las Escuelas públicas de insirucción primaria que se hallan 

vacantes en este Distrito Universitario y que según lo dispuesto en 
la Real órden de 20 de Mayo de 1881 deben proveersepor traslación.

PROVINCIA DE ALAVA.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.

Fondos 
de que se pag».

De niños.

^cuSa^Norm^deMaâtros.. jl625 casa y retribuciones.lM

De niñas.

^.^‘dÆS^**^. ^’ ^'’'I^ie-œ casa y retribuciones.! Municipales 

i PROVINCIA DE SANTANDER.

Las elenl^^^^^^®^ 
GampuzaMJ?' 
Sierrapanmi^

De niñeuí.

completas ^^L^^.^g retribuciones.^Municipal^^

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La elemental completa de 
cente del Palacio.. . . i

Laid, incompleta de Santiago
ATroyo. . ............................

De niños.

ji Vi

de!
625 casa y retribuciones, ¡Municipale?

250 id. id.

Lo que se anuncia en dos Bolett^ 
distrito Universitario, á fin de que loH 
propiedad escuelas de igual clase y de 
seen solicitar su traslación por concurs3BL 
riormente, presenten las solicitudes doíHL^M 
Junta de Instrucción pública respectiva, en 
dias, á contar desde la publicación de este añil 
de la provincia á que corresponda la vacante. ’

Valladolid 7 de Setiembre de 1883.—El Reeb

,cs oficiales de las provincias de erie 
¿Maestros y Maestras que si^ e 
Ha misma ó superior dotación y

á alguna de las expresadas ante- 
Amentadas en la Secretaria 

ireciso término de treinta 
mcio en el Boleen oficial

¡r, Manuel Lopez Gome?-

UNIVERSIDAD DE VALLA
LISTA de las Escuelas públicas de insíruedón pr¿m<^ 

vacantes en este Distrito Universitario y que según 
Peal órden de 20' de Mayo de 1881, deben proveerst 
á continuación se expresa. ,

DOTACION ANUA
ESCUELAS, Pesetas.

Por OPOSICIÓN.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

Las elementales completas de

OLID.
«a que ¡e iMlia 
Lo dispuesta enU 1 en la forma 9«

Fondos 
de qu83«:P*^*

Hospicio provincial (Valladolid) 2000 casa y retribuciones. (Provincial
Cogeces del Monte. . .
Velliza. .

900 id. id.
825 id. id.

De niñas.

•La elemental completa de Ma
yorga. . . . ... . . 550 casa y retribuciones. 

La plaza de Auxiliar de la de
Tordesillas.. . . . . . . 500 id. id.

j Municipal®

¡Municipale?

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de esleí 
distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen
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mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompaSs de 
los docuinentos que justifiquen sus méritos v servicios á la Secretorio u! la Junta de Instrucción pública respectiva, dlntr^^el término dÍ ^^^^ 
días, a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia a que corresponda la vacante '^

VaUadolid 7 de Setiembre de 1883.-E1 Rector, Manuel López Gómez.

NúM. 1.712.

jmiio KOMCIPAl H BBIEITO DE U PLAZA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la !.• de 
cena del mes de Setiembre do 1883.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
T MDBBTOS AMTKS DK SBB WSCaiTOS.

LIQÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS I LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

DIAS.

2
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5
6
7
8
9

10

SÍ 
o

7
1
2
1 
» 
»
»
1 
»
» 
»

7
2 
2
1
»
»
2 
»

»

Total.. 6 12

Ci 
O

S 
T 
3 
4 
3 
1 
» 
» 
3 
»

«0 
Î3

S «

2'otal 

de 

vivos.

«í 
<4j 
Sí 
O 
?..

»

» 
1 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

18 1

» 
» 
» 
» 
»

»
1 
»
» 
>?

» 
1 
»
» 
» 
»
4
1 
»
» 
»

4 
4
3
1 
» 
»
4 
»
2 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

09 

k 
O
S

» 
» 
»
»

» 
»
» 
»
»

«

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 
»
»

» »

«4 QJ C o 
§

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

«

S

» 
» 
»
» 
» 
» 
»
»

» 
»

«

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 1 » » »

Total 
de 

musr- 
tos.

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
»

»

TOTAL 
de 

ámbas 

clases.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

»

JBADO UDKICffAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.
ÏS^^f desastradas en este Juzgado durante la 1.- de- 
•* S1T± 2?^ ^" ‘®""' elasHicadas por sexo y es- 

ae IOS fallecidos.

FALLECIDOS.
ÚIAS.

3

5
6
7
8
9

Xt.

VARONES.

^oUero^, Catadog. Viudo#, TOTAL.
Solteras.

TOTAL
HEMBRAS.

general
Casadas. Viudas. TOTAL.

2
2 
»
2
1
2
1
1
4 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
1 
2
1 
»

1 
» 
»
1 
» 
» 
»

» 
» 
»

3

»
3
1

1
2
6
1
»

2
2
3
2
»
4
»
4
1
1
»

» 
4
1 
» 
»
1 
» 
» 
» 
»

1 
» 
» 
»
1 
» 
» 
»

1 
»

3 
3
4
2
1
5
»
4
1
2 
»

6

4
5
2
7
1
6
7
3
»

n n 1 ^oiiza1ez Merino y Zurro, se sigue
Ç^^^^ Andrés, Juen eu e.ste Juzgado advirtiéndose que

tí^tZ ÍM. ’*“’ * 7?! ^."“«^
Perel ,,resorte cito, llame y em- Dado é^VMlaldí r ’ b 

plazo, á unos ganaderos de Campos „ 7 , ? Retiemble
que hará sobre un año poco mas ó ^”^® ^^ °?\ ochocientos ochenta y 
menos, pa.'iaron de tránsito poresta \ ^*’®®* ’^’'^^‘^íi Heredia.—Ante mi, 
vilia con ganado lanar á quienes Anastasio H. Almaraz.
fue sustraído un cordero de un año 1
el cual recuperaron por Pablo Do- -^^^cas objeto ae la subasta, 
minguez Casado, de esta,vecindad, \ Peaetag,
para que en el término de diez días 1 i • • "
á Contar desde la inserción del pre- \ ena casa sita en el 
sente en el Dolefin o/icial de la pro- 1 ®^®®o ^® J® villa de Zaratán 
vincia de Va ladolid, comparezean y su calle del Campillo,seña- 
en este Juzgado, con objeto de po- luda con el numero cuatro 
derlas nfrccir la causa que por tal tasada an 
sustracción se sigue contra el ex- ¿" 7  
presado P.íblo Domínguez. ^®sa ®“ ^a misma

Benavente 3 de 'Setiembre de ^®^^’® ^®’ Campillo, señalada 
1883.- Enrique de Gali. con el número treinta y dos

----------—♦— ------ —. 1 tasada en................................
Núm. 1716. 3.* Otra casa en la calle

Segundo edicto. de Santa María, señalada con
Don Alejandro Dann Alberti., Te- 1 ®^ húmero veinte en. . . . 

mente Coronel graduado Coman- ^ * Una parcela en indi- 
dante Fiscal del jjrimer batallón cada villa de Zaratán y su 
^ón^:^^l¡f^^^ «t?*»* Te- tasada en

I”*”**** ‘'® *" 'térmiñ/arplg^dZ
el so dado de la tercera compañía Carre-Castellanos ó Villorala 
de este Batallón Ramón del Prado conocida por la Verdeja de 
Vidal. en donde se bal laba disfru- cabida de siete obradas y do
tando veinte días de licencia que le ce estadales tasada«n. , . 
fueron concedidospor el Rximo. Se- ,j . otra tierra en dicho 
ñor Capifan General de este Distri- término al pago de Cuadrón 
to el cual es hijo de Antonio y de k Longaniza, de dos obradas 
Adelaida, natural de León y ave- y ciento setenta y cinco es- 
cindado en la calle de Covadonga, tadales tasada en. . -
de la capital de Asturias, princi- 7.. otra tierra en el pro- 
piandoq hacer uso de dicha lioen- pfo término al pago de Villo- 
.cia en 24 de Junio ultimo, y á pesar ^j» 0 Cañada Oscura de una 
del tiempo frascurndo no se ha i»- obrada y 490 estadales en. . 
corporado hasta la fechay R.l ^,

Usando de Ias facultades que me • ' ‘ 
copeeden las Reales ordenanzas del 
ejército, como Juez Fiscal, de la 
sumaria que por dicho motivo me 
hallo instruyéndule, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y empla
zo al referido soldado para que en el 
término de veinte, días á contar des
de la publicación de este edicto, 
comparezca en el cuartel de San 
Benito de esta capital donde en la 
actualidad se encuentra su compa
ñía, .batallón y regimiento á res
ponder á los cargos que se le hacen 
¡pues de no verificarlo en el tér- 
imino señalado se le seguirá la co
rrespondiente sumaria irrogándole 
los perjuicios consiguientes.

Valladolid 9 de Setiembre de 1883.
—Alejandro Sanz Alberti.

1250

324

900

70'

2300

400

300

15 4 2 21 19 3 25 46

id. dolid 10 de Setiemlire de isaa in t , .
n Mata Mazariegos. “ ^883.-El Juez municipal, Bo-

Don Trifón JTeredia Dnix^, Tne^ de 
primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.
Hago saber: que el día quince de 

Octubre próximo y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala de la Audiencia de este Juzga
do, la venta en pública subasta de 
las fincas que después se indicará: 
la que viene adordada en virtud de 
expediente de necesidad y utilidad 
queá instancia de los Procuradores

j pió término al pago y medio 
ó camino de la Flecha de dos 
y media aranzadas próxima
mente, tasado en. . . , , 

9.‘ Otro majuelo en igual 
término al pago del Colgado, 
de tres aranzadas próxima
mente, tasado en.. . . .

10/ Otro majuelo en el 
citado término al pago de las 
viñas viejas, de dos aranza
das, tasado en.. . . . , 

lí. Una tierra en térmi
no de esta Ciudad titulada 
Coto de Bambilla al pago de 
la Horca á las apriscas, de 
tres obradas y dos estada
les, en. . . . . , .

12. Otra tferra en el pro- 
pio coto redondo,de BamoiUa 
al pago del Pocico, conocida 
por la del Melonar, de tres 
obradas y ciento setenta es
tadales, tasada en setecien
tas una pesetas, todas ellas 
á deducir cargas.

ADVERTENCIA.

400

525

400

375

701

Para mas antecedentes se halla 
el expediente de manifiesto por todo 
el tiempo que indica este anuncio 
en la Escribanía del actuario auto- 
rizante.—Almaraz.
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NÚM. 16%.

i

WaOSPÁRTItllUIB

suAño de 1883.

VENTA DE FINCAS.
deDe acuerdo con la comisión

á

estaSESIÓN EXTRAORDINARIA

ft

tiDE

dCONVOCATORIA DE LA MATRÍCULA 

PARA ALUMNOS DE AMBOS SEXOS EN‘ 
EL PRÓXIMO CURSO DE 1883 á 1884.

tt

111

«(
C( 

ft

festividad de la Patrona de 
villa.

ei 
e 
ci 
U 
ci

ra cinco c’artas.
Donde se halle darán aviso á 

dueño Pedro Duque.

Día 13.
SESIÓN ORDINARIA.

Física y Química aplicada á las Ar
tes, Oficios é Industrias.

Clases.

Aritmética y Geometría de dibu
jantes.

Dia^.

Sesión ordinaria.

NuM. 1708.:

Ayuntamiento constitucional de 
Dtieda.

»-»^»><. ................. .

MONTE DE REINOSO DE CERRATO-

Dia2.

En la Mudarra (Va’1adolid) se ha 
extraviado el viernes 7 tie Setiem
bre, un buche de dos años, cuyas 
señas son: negro, boci-blauco,altu*

Se acordó dar una gratificación 
de treinta pesetas á Ciríaco Benito 
y demás albañiles que en el día

Lo que se hace saber al público por medio del presente que se fija hoy mismo en el sitio público de costumbre 
de la noblación para conocimiento del vecindario y demás interesados.

Palacios de Campos á 4 de SMiembre de 1883.—El Alcaide Presidente, Felix Nieto.

Don Félibc Nieto Enriquez, Alcalde Presidente del A^uhtámfento de Palacios de Campos.

acreedores del finado Dou Antonio 
Ortiz Vega se enajenan en pública 
subasta extrajudicial las hereda es 
de. fincas rústicas que al mi?uio peí 
teuecieron radicantes en los pue 0

VALLAD0L^,„,>
Imp., Lib., JEncuademaaon V ,

DE LEONARDO
Despacho Acera de San ng^io.

Talleres Perú í7. dup

Haeo saber- Que no habiendo tenido efecto la subasta^ dé los derecíios de Consumos á venta libre, por falta 
de licitación obtenida autorización para establecer la exclusiva eh la venta al por menor en las especies com- 
orendidas en el art. 154 de la Instrucción vigente del ramo, se anuncia la primera subasta que tendra lugar en 
ía casa Consistorial el día 44 del, corriente de once á doce de la mañana, por medio de pujas a la llana y bajo de 
las condiciones que resultan del expediente que se halla de niañifiesto en el despacho de la Secretaria y de los 
tipos siguientes:

Cupo del

Tesoro. '

' RECAPOO MUNICIPAL

TOTAL.

Pesetas. Cs.

Recargo del 

3 por 100. TOTAL.ordinario 
70 por 100.'

extraordina
rio lá ‘94 
por 100.

Pesetas. Cs.Pesétás. Os. Pesetas. Qs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

■ *.................... , , 1 Én fresco.. ¿ 207 63 145 28 263 57 616 48 18 49 634 97
Carnes vacunas, lanares y cabrias, -i baladas' ’ . 110 73 ■ 77 51 140 56 328 80 9 86 338 66

í En fresco.. 36: 01 
Oí

,25 84 46 85 109 60 3
18

29 112 89
De cerda. . . • ; • , • - • - j Saladas. - • 206 .142 11 257 69 602 81 08 620 89

Aceites de todas clases................................ ..........
Aguardiente, alcohol y, licores...............................
Vinos de todas clases..................................... .....

,369 
.. 207 
1081

12
56
41

258
145
756

38
29
99

468
263

4372

55
45
74

1096
616

3211

05
30
14

3¿
18
96

88
49
33

1128
634

3307

93
79
37

. Suma. . 2216 37 1551 40 1 2813 41 6581 181 197 42 6778 60

Ademá-s del exámen de fin de 
curso, se verificarán exámenes par. 
ciab'S todos los meses, y los nom
bres oe los alumnos que mas se dis- 
tingan pf»r su^ adelantos ó por su 
asistencia se fijarán en un cuadro 
de honor en las repectivascátedras'

DXTSA ÇT0 de los acuerdos torna
dos por este Ayuntamiento duran, 
te el corriente mes de Agosto, gue 
forma,la Secretaria de la Corpo
ración en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 109 ¿Ze la 
ley municipal'bf g ente.

Previas las solemnidades legales 
se procedió por el Ayuntamiento al 
sorteo de los vocales asociados que 
han de fu-mar parte de la Junta 
municipal de esta villa durante el 
corriente ejerciev» económico.

Verificado el sorteo resultaron 
electos los Sefro-es siguientes: - 
D. Eulogio Olivar.

Benito Perillán.
Luis Bayón.
•Nazario Leaño.

’ Gabriel Ampérosa. ’ 
Ju ian Martin. 
Vicente Sanch z. 
Juan Benito Garcia. 
Damian Cobos.
Lucio Llanos.
•Salustiano Prabo.

* Gabino Monsalvé.

tres del corriente mes acudieron ; á 
extinguir un incendio en la inme
diata villa de La Seca, por su buen 
c< mportamiento y haber pernoctado 
en dicha villa por órden de e'ta 
Alcaldía.

Se dió cuenta de la distribución 
de fondos para el corriente mes y 
fué apiobada.

Se acordó invirar aTeTeró y Auto
ridades de la h-calidad para que 
concurran á presenciar des^e 10.9 
balcones de la Ca-a Consistorial las 
dos corridas de novillos que han de 
tener lugar en los días 15y 16 del 
corriente mes, en que se celebra la

Se autorizóá D. Angel Chamorro, 
Agente de negocios en Valladolid y 
apoderado de este Ayuntamiento, 
para presentar á la conversión en 
Renta perpetua del cuatro por cien
to con arreglo á la ley las inscrip
ciones de los bienes de propios ven
didos al pueb o de Fohcastiu, agre
gado á este distrito municipal.

(Se continuará.)

ESCUELA ESPECIAL
DE

Dibujo Lineal.
Dibujo Topográfico.
Dibujo de Figura.
Dibujo de Paisaje.
Acuarela.
Dibujo de Adorno. 
Modelado y vaciado de Adorno.
Modelado y vaciado de Figura.
Geometría descriptiva.
Sombras.
Perspectiva Lineal.
Mecánica aplicada á las Artes y 

la fabricación.

Con objeto de estimular á los 
alumnos se concederán premios es
peciales de merito y de aplicación, 
costead(»s por las Exornas. Corpora
ciones Provincial y Munciipal, á 
mas de los premios de accésit de 
costumbre y de las notas reglamen
tarias.

Los premios de aplicación y 
asistencia se concederán á los alum
nos que hayan hecho menor número 
de faltas á clase durante el curso, y 
si hubiere varios en el mismo caso 
se procederá á un sorteo; entendién
dose que el que cometa más de 
quince faltas no tendrá derecho á 
premio.

Los premios especiales de mé
rito se adjudicarán á los alumnos 
que por lo menos en un grado com
pleto do los en que se divide la en
señanza de cada clase, hayan con
seguido un resultado notable some
tiéndose al programa de la asigna
tura y con buena asistencia durante 
el curso.

Los demás premios y accésit 
consistentes en diplomas, represen
tan los grados subsiguientes del 
mérito expresado.

La matricula es gratuita y se 
verifícará en el local de la Escuela, 
sita en el Museo provincial, en lu 
forma acoí^tumbrala, desde el día 
16 del presente mes, quedando 
abierta durante el curso, conforme 
á las disposiciones vigentes, y pre-
sentando, según e.-tas, un sello 

' móvil de 10 céntimos, que se ha dft 
! unir á la hoja impresa que facilitará 
: la Escuela, tambien gratuitamente, 
. en la cual se expresará ia profesión 
i á que se haPe iledicado el alumno. 
! Valladolid 1.* de Setiembre de 

1883 —E’ Secretario, Pedro Gonzá
lez Moral.

de Castrojeriz y Melgar de Perna- 
í mental (orovinvia de Burgos) baj 
I el tipo de 62 500 pesetas las del pn 

mero y 37.500 las del último.
El remate tendrá lugar en es 

ciudad calle de Caldereros J 
(Escritoiii») á las 4 de la tai e 
26 de Setiembre P^ó»®®*'^‘^¿nj 
pliego de condiciones que se ’ 
de manifiesto en el referido oca 
en la habitación 2.* de dictia c^g^

Valladolid 31 de Agosto de b ’ 
—El Depositario, Dámaso Mar

Se arrienda el, 
de los pastos de invierno 
vera para ganado lanar y ., »ad
en Madrid, Rey Francisco, 
mib n proposiciones. ^lybi-

Coto redondo en rentár ^j^j.^^ 
llas de Santa Marta, viñedo J 
de labor, frutales, casa, - ’gjgco» 
tratar, en Madrid, Rey 
11 bajo.
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